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RESUMEN 
 
 

Este estudio, empleó como objetivo analizar si la aplicación del proceso 

especial de terminación anticipada en la etapa intermedia incide en el 

principio de celeridad procesal, Tumbes 2024”, fijando como metodología, 

el enfoque cuantitativo, descriptivo y explicativo, con diseño no 

experimental y se contó con un cuestionario con un total de 17 

interrogantes, direccionadas al cumplimiento de los objetivos y 

distribuidas en 2 apartados, cada una perteneciente a una variable. La 

técnica fue la encuesta, contando así con una población de expertos 

jurídicos miembros del Ilustre Colegio de Abogados de Tumbes, en cuanto 

a la etapa del proceso y análisis de datos, se organizaron los datos en una 

hoja de Excel y se codificaron, posteriormente se ingresaron al programa 

estadístico SPSS, obteniendo frecuencias y porcentajes, lo que permitió 

la tabulación correspondiente, alcanzando así como resultados:  un 61% 

en el apartado del análisis, siendo positivo, en cuanto a la incidencia, se 

confirma con un 67,1% entre ambas variables. 64,4% sostienen en que 

es necesaria aplicación del proceso especial de terminación anticipada en 

la etapa intermedia del proceso penal, siendo así factibles. En cuanto a la 

influencia, se alcanzó 67,1%, siendo un resultado que se repite en 3 ítems, 

todos en opciones positivas, concluyendo así en que existe una relación 

estadísticamente significativa, R – 0,307 p-valor: 0,001>0,05, por ende, se 

rechaza la hipótesis nula. 

 

Palabras claves: celeridad, descongestión, efectividad, procesos 

penales, terminación anticipada.  
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ABSTRACT 
 

The objective of this study was to analyze if the application of the special 

process of early termination in the intermediate stage affects the principle of 

procedural speed, Tumbes 2024", setting as methodology, the quantitative, 

descriptive and explanatory approach, with non-experimental design and a 

questionnaire with a total of 13 questions, directed to the fulfillment of the 

objectives and distributed in 2 sections, each one belonging to a variable. The 

technique was the survey, thus having a population of legal experts members 

of the Bar Association of Tumbes, as for the stage of the process and data 

analysis, the data were organized in an Excel sheet and coded, then entered 

into the SPSS statistical program, obtaining frequencies and percentages, 

which allowed the corresponding tabulation, reaching as results: In the 

analysis section, 61% were positive, and the incidence was confirmed with 

67.1% for both variables. 64.4% of the respondents believe that it is necessary 

to apply the special process of early termination in the intermediate stage of 

the criminal process, which is feasible. As for the influence, 67.1% was 

reached, being a result that is repeated in 3 items, all in positive options, thus 

concluding that there is a statistically significant relationship, R - 0.307 p-value: 

0.001>0.05, therefore, the null hypothesis is rejected. 

 

 
Keywords: celerity, decongestion, effectiveness, criminal proceedings, early 

termination 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

 

En diversos países europeos se establecieron una serie de mecanismos de 

simplificación procesal dentro de los que resalta la terminación anticipada, visto 

como un mecanismo de negociación entre las partes que permite la atenuación 

de la pena a cambio del reconocimiento de los cargos imputados, tal es así que 

el primer país europeo en reconocer esta forma de simplificación fue Italia 

mediante el patteggiamento.  

 

(Huamán, 2022) De igual forma, y debido al éxito de este mecanismo en Europa, 

la práctica se replicó en diversos países de Latinoamérica como Colombia, Chile, 

Ecuador y específicamente en el Perú, regulado por primera vez con la entrada 

en vigor del nuevo código procesal penal en el año 2004, cuyo artículo 468° 

prescribe que los procesos podrán terminar anticipadamente una vez expedida 

la disposición fiscal de formalización de la investigación preparatoria y hasta 

antes de formularse acusación directa.  

 

La redacción actual del artículo 468° de la norma procesal penal genera una 

disparidad en la interpretación normativa, estableciendo que la aplicación de 

dicha figura procesal debe darse hasta el momento en que se realiza la 

formulación de la respectiva acusación por parte del Ministerio Público, lo cual 

es ambiguo, debido a que no se precisa si solo basta con la presentación de la 

acusación escrita ante el juzgado competente o se debe esperar la oralización 

mediante audiencia para dicha acusación fiscal, razón por lo cual Neciosup 

(2018), cree conveniente dar a conocer las diversas posturas que se han 

suscitado en cada una de las partes procesales, incluyendo el haber aprobado y 

desaprobado los mencionados acuerdos de terminación anticipada dentro de la 

etapa intermedia a manos de los diversos jueces de nuestro estado peruano, 

ocasionando una notable inseguridad jurídica.   
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Siguiendo esta línea, diversos magistrados han establecido numerosos 

fundamentos a través de la emisión de sus resoluciones, tomando como soporte 

lo establecido por el Acuerdo Plenario N°05-2009/CJ-/116, razón por la cual 

Taboada (2013), ha tomado a bien precisar que el acuerdo plenario en mención, 

establece una prohibición sobre la aplicación o celebración del acuerdo en 

estudio después de haberse formulado la respectiva acusación fiscal por parte 

del Ministerio Público, del mismo modo, se han respaldado en lo establecido por 

nuestro código procesal, precisando que a raíz de esto es que se ha generado 

una dilatación respecto al ejercicio de nuestra justicia penal, la cual debe ser 

célere y eficaz para todos aquellos justiciables, por su parte Ramírez (2020), 

menciona que esta decisión ha traído como resultado la producción de una 

acumulación en la carga procesal y, con ello una demora del proceso mediante 

la realización de numerosas audiencias lo que va en contra de una tutela 

jurisdiccional efectiva, de esta misma forma se transgrede el principio de 

celeridad y economía procesal, así como también, se va en contra de la finalidad 

que posee el proceso penal y la figura en estudio de la terminación anticipada. 

 

No obstante, algunos magistrados optan por aplicar la terminación anticipada en 

etapa intermedia, antes de oralizar el requerimiento acusatorio, tal es el caso, de 

la Corte de Justicia de Piura, Huaura y Trujillo que se unen a la aplicación de 

dicha figura procesal, demostrando a través de estadísticas que la aplicación de 

la terminación anticipada influye de forma directa en la celeridad procesal, 

precisando que no se cuenta con ningún obstáculo legal para que las partes 

procesales puedan requerir un proceso especial de terminación anticipada, 

siempre que este se encuentre comprendido en el lapso de tiempo de la emisión 

de la formalización de la investigación preparatoria, hasta la presentación del 

requerimiento de acusación, tanto de manera escrita como oral en la audiencia 

preliminar (lo cual significa que no basta solo con la presentación, sino también 

la exposición mediante audiencia), ello en base a lo establecido por el artículo 

468 numeral 1 del Código Procesal Penal. 
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(Maurtua, 2022) Entonces, si la norma procesal penal establece que el proceso 

de terminación anticipada puede requerirse solo antes de la presentación fiscal 

del requerimiento acusatorio, ¿la aplicación de la terminación anticipada en la 

etapa intermedia del proceso penal beneficia al principio de celeridad? ¿Se 

podría aplicar dicho mecanismo antes de la oralización del requerimiento 

acusatorio? ¿La aplicación de la terminación anticipada en la etapa intermedia 

incide en el principio de celeridad procesal? Todas estas interrogantes fueron 

respondidas en el presente estudio.  

 

Asimismo, el sistema judicial peruano enfrenta una grave congestión procesal 

que afecta la celeridad de los procedimientos judiciales, especialmente en el 

ámbito penal. A pesar de los esfuerzos por mejorar la eficiencia en la 

administración de justicia, las diversas sedes judiciales del país, incluida la Corte 

Superior de Justicia de Tumbes, continúan lidiando con una elevada carga de 

casos, lo que genera retrasos significativos en la resolución de los mismos. Esta 

sobrecarga procesal no solo vulnera el derecho de las partes a un juicio rápido, 

sino que también erosiona la confianza de la sociedad en un sistema judicial 

eficiente, reforzando la creencia popular de que "la justicia que tarda, ya no es 

justicia". 

 

En el contexto del derecho procesal penal peruano, la implementación de la 

terminación anticipada, tal como lo prescribe el artículo 468° del Código Procesal 

Penal, ha generado diversas controversias debido a la ambigüedad en su 

redacción, específicamente en relación con el momento exacto en que se puede 

solicitar su aplicación. Esta figura, inspirada en mecanismos de simplificación 

procesal adoptados en Europa y replicados en América Latina, permite que los 

procesos penales se resuelvan de manera más rápida mediante el 

reconocimiento de los cargos imputados a cambio de una atenuación de la pena. 

Sin embargo, la falta de claridad sobre si la terminación anticipada puede 

aplicarse antes de la oralización del requerimiento acusatorio, y la disparidad de 

interpretaciones entre los distintos actores del proceso (fiscales, jueces, 

defensores y partes).  
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Lo que ha generado una notable inseguridad jurídica. Mientras que algunos 

jueces, apoyados en el Acuerdo Plenario N°05-2009/CJ-116, consideran que 

solo puede aplicarse antes de la presentación escrita de la acusación, otros 

sostienen que también puede solicitarse durante la etapa intermedia, antes de la 

oralización de la acusación. 

 

Este dilema ha producido una parálisis procesal, pues la demora en la resolución 

de los casos debido a la acumulación de audiencias ha afectado el principio de 

celeridad procesal, dificultando una administración de justicia más eficiente. A su 

vez, se cuestiona si la aplicación de la terminación anticipada, de forma 

anticipada a la oralización, podría acelerar el proceso y beneficiar la celeridad 

procesal, o si, por el contrario, crearía más retrasos y confusión en la aplicación 

de la ley (Cedamano, 2019).  

 

Por lo tanto, surgió la necesidad de abordar si la terminación anticipada debería 

aplicarse antes de la oralización del requerimiento acusatorio y, en caso 

afirmativo, cómo su aplicación influiría en la celeridad del proceso penal, 

resolviendo si realmente beneficia o no la pronta administración de justicia en 

Perú. A través de este estudio, se conoció la percepción de los abogados 

adscritos al Ilustre Colegio de Abogados de Tumbes, especialistas en derecho 

penal y procesal penal, sobre la eficiencia de este mecanismo en la etapa 

intermedia, con el objetivo de evaluar si realmente existió contribución a una 

administración de justicia rápida y eficaz en nuestra región. 

 

Se fijó como problema general: ¿La aplicación del proceso especial de 

terminación anticipada en la etapa intermedia incide en el principio de celeridad 

procesal, Tumbes 2024? Y los siguientes objetivos: Analizar la aplicación del 

proceso especial de terminación anticipada en la etapa intermedia y su incidencia 

en el principio de celeridad procesal, Tumbes 2024; determinar la factibilidad de 

la aplicación del proceso especial de terminación anticipada en la etapa 

intermedia del proceso penal, Tumbes 2024; determinar cómo influye la 

aplicación de la terminación anticipada en etapa intermedia sobre el principio de 

celeridad procesal, Tumbes 2024. 
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II. REVISIÓN DE LA LITERATURA 
 

2.1 Bases teóricas  

Teoría de simplificación procesal  

Acorde con esta teoría, simplificar el proceso penal fue una figura 

instaurada a través de la promulgación de la nueva norma procesal penal 

en el 2004, con la finalidad de evitar la carga y dilación innecesaria de los 

procesos penales.  

 

La importancia radica principalmente en la búsqueda de soluciones 

eficaces y rápidas, hecho que la diferencia principalmente del anterior 

sistema inquisitivo, donde la única finalidad era contar con gran carga 

procesal, porque ello denotaba el trabajo ejecutado.  

 

Es por esta razón, que la simplificación representa uno de los avances 

más significativos en cuanto a la administración de justicia, debido a que, 

evita la demora de los procesos, incorporando un proceso célere y activo 

basado principalmente en la oralidad.  

 

Finalmente, esta teoría establece la idea que la justicia que tarda 

actualmente no se puede considerar como justicia, pues, no se trata de 

alargar los procesos sin fundamentos sino, de resolverlos en un tiempo 

prudencial amparado principalmente en el respeto por los derechos 

humanos. Tal como se ha señalado anteriormente, la terminación 

anticipada es considerada como aquel proceso especial que permite dar 

solución a un conflicto penal, logrando la finalización de dicho proceso de 

forma anticipada, resaltando el principio de consenso, lo cual dota al 

imputado de un beneficio en cuanto a reducción de pena, precisando, que 

esto solamente se dará, siempre que el imputado reconozca y acepte su 

responsabilidad penal en relación a los hechos imputados. Esta figura se 

fundamenta mediante la necesidad que se tiene por otorgar una justicia 

célere y eficaz, otorgándole el nombre de justicia penal negociada. 

 



zz 

15 
 
 

Para autores como Sánchez (2008), la terminación anticipada debe 

considerarse como aquel proceso especial autónomo que encuentra su 

regulación mediante el código procesal penal a través de los artículos del 

468 al 471; entendiendo a esta figura como aquel acuerdo que se da entre 

el fiscal e imputado, tanto por los hechos atribuidos como a la pena, 

debiendo incluirse también la reparación civil y las diversas 

consecuencias que pudiesen darse, precisando, que esta figura procesal 

solamente se dará cuando se encuentre bajo la directriz del juez de 

investigación preparatoria, por lo tanto, es necesario para una correcta 

aplicación de esta figura, la existencia de una buena fe procesal, dado que 

esta no se puede emplear como mero instrumento para eludir la privación 

de libertad, sino por el contrario, poder aplicar de manera correcta la 

justicia penal negociada, siendo que nuestra ley permite la comisión de 

reuniones preparatorias de manera informal entre fiscal e imputado, lo 

cual permite la conformación del principio del consenso. 

 

Por su parte, San Martín (2017), indica que la terminación anticipada se 

ubica en la necesidad obligatoria que se tiene por conseguir una justicia 

rápida y eficaz, debiendo respetar el principio de legalidad procesal, dado 

que se está realizando una simplificación del proceso por el acuerdo al 

que han llegado fiscal e imputado, entendiendo con ello que el proceso ha 

logrado su finalidad dado que el imputado a aceptado los cargos 

atribuidos, la pena, reparación civil y las diversas consecuencias que 

pudiesen devenir de los hechos atribuidos al imputado.  

 

Bajo esta misma línea, Robles (2012), señala con respecto a la 

terminación anticipada, que esta se establece como aquel medio que 

permite la simplificación del proceso mediante lo establecido por el Código 

Procesal Penal del año 2004, indicando además de ello, que esto no es 

nuevo para nuestro ordenamiento jurídico, dado que anteriormente se 

aplicaba para los delitos aduaneros y los referidos al lavado de activos.  
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Dentro de nuestro ordenamiento jurídico tenemos, que esta figura se da 

como respuesta a la búsqueda de una mayor celeridad en los procesos 

penales, a raíz de la crisis a la cual se encuentra sometida nuestra 

administración de justicia, lo cual puede verse en el incremento 

exacerbado de la diversa carga procesal, y a los escasos lineamientos 

políticos criminales que traen consigo las reformas procesales 

latinoamericanas, las mismas que desde los años 90 han quedado como 

una tendencia dentro de esta región.  

 

A raíz de la incorporación de la figura procesal de terminación anticipada, 

esta no debe verse solamente desde el punto dogmático, sino que 

además de ello, debe realizarse una mirada desde el aspecto práctico, por 

lo tanto, debemos centrarnos en aquellas cifras que presentan los 

diversos distritos en donde se ha tenido a bien aplicar esta figura, con la 

finalidad de poder realizar soluciones rápidas y eficaces que no solamente 

puedan plasmarse en el papel. 

 

Finalmente, Ángeles (2008), afirma que la terminación anticipada es aquel 

proceso especial que se toma como medio simplificador del proceso, el 

cual forma parte del proceso moderno lo que le ha permitido tomarse en 

cuenta dentro del Código Procesal Penal.  Debemos dejar de lado al 

sistema procesal robotizado, dado que las ideas político criminales 

producidas por la presión social, buscan solamente humanizar el proceso 

penal, lo cual aparte de ello lo que se busca es regular la sociedad en 

general, y con ello poder otorgar una solución rápida y justa para los 

justiciables.  

 

Por esta razón, nuestra realidad, la cual nos exige la creación de medios 

firmes que puedan dar solución a los conflictos de manera armoniosa, y 

en respeto al debido Estado de Derecho. En razón a ello, queda claro que 

la finalidad, es poder dejar de lado la continuación de una investigación 

judicial y el respectivo juzgamiento, dado que existe un acuerdo entre 

fiscal e imputado, en donde este último acepta los cargos.  



zz 

17 
 
 

Dejándonos una declaración de voluntad de forma unilateral en donde 

existe conformidad con la parte del Ministerio Público, qué tiene como 

finalidad resguardar los principios de economía procesal, así como 

también, ofrecer una óptima justicia criminal, premiando con ello en gran 

manera al imputado a través de una reducción de su pena hasta en una 

sexta parte. En conclusión, esta figura se trata de una tranza penal entre 

fiscal e imputado, para poder evitar un proceso que resulta innecesario y 

tedioso (Peláez, 2018).  

 

Naturaleza  

 

El Acuerdo Plenario N°05-2009/CJ-116, nos indica con respecto a la 

naturaleza jurídica que posee el proceso de terminación anticipada, es la 

simplificación procesal, encontrando su sustento a través del principio del 

consenso. Se considera también, como uno de los mayores exponentes 

de la justicia penal negociada. Además, la regulación de esta figura a 

través del libro V, sección V, artículos del 468 al 471 del Nuevo Código 

Procesal Penal, lo caracteriza como aquel proceso autónomo, que no 

permite considerarlo como un proceso auxiliar ni incidente, dado que 

depende solo de él mismo (Villarreal, 2021).  

 

Tal como lo hemos mencionado líneas arriba, se considera como 

exponente del principio de consenso, permitiéndonos advertir, que nos 

encontramos ante el acuerdo o negociación qué se da entre las partes 

procesales, es decir entre fiscal e imputado. Dicho esto, la naturaleza 

jurídica de este proceso es otorgar un medio a los sujetos procesales con 

la finalidad de poner fin o simplificar un proceso por mutuo acuerdo, 

aligerando así la carga procesal, y resguardando el principio de celeridad, 

economía, entre otros (Velásquez, 2020).  
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Finalidad  

 

La finalidad de este proceso especial es que los operadores de justicia 

puedan instaurarla con el objetivo de alivianar la carga procesal que existe 

tanto en el Ministerio Público como en el Poder Judicial.  En razón a ello, 

nos encontramos ante una negociación que concierne a la pena, 

llevándose a cabo de manera rápida, eficaz, permitiendo con ello acatar 

lo establecido por el derecho constitucional de una legítima defensa, así 

como la referida a los principios importantísimos como el de legalidad que 

forma parte de nuestro ordenamiento jurídico. Para San Martín (2009), el 

procedimiento de terminación anticipada se establece debido a la 

necesidad que existe por alcanzar una justicia más rápida y eficaz, en 

donde se pueda respetar el principio de legalidad procesal, que regula 

tanto nuestra Constitución como nuestro código procesal penal. 

 

Por su parte, Sánchez (2009), señala que debe considerarse como aquel 

proceso especial que permite simplificar el proceso, trazándose como 

finalidad evitar la continuación de una investigación judicial y se llegue 

hasta la etapa donde se deba emitir una sentencia tal como se da en los 

procesos comunes. Esta figura llega a materializarse debido al acuerdo 

que existe entre fiscal e imputado, en donde este último acepta aquellos 

cargos que se le imputan, así como la pena, la cual puede ser reducida 

hasta en una sexta parte. 

 

Desde la perspectiva de Córdova (2009), señala a la terminación 

anticipada como aquel instrumento empleado para alcanzar una justicia 

rápida y eficaz, manteniendo dentro de ella el resguardo de las garantías 

de los imputados que se encuentran dentro de dicho proceso especial. Así 

también, encontramos como otra finalidad, el poder evitar que se siga con 

una investigación judicial y se prosiga con un juzgamiento, dado que se 

ha arribado a un acuerdo entre fiscal e imputado, teniendo que este último 

ha tomado como cierto los cargos que se le imputan, obteniendo a raíz de 

ello el beneficio en cuanto a reducción de pena hasta en una sexta parte. 
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En esencia, nos encontramos ante una transa penal que se da con la 

finalidad de evitar un proceso largo e innecesario. 

 

En conclusión, evitar que se continúe con una investigación y el respectivo 

juicio, es parte de la finalidad que posee este proceso especial, precisando 

que debe lograrse el acuerdo entre los sujetos procesales legitimados 

para llevar a cabo dicho consenso, lo cual permite recibir a cambio un 

beneficio, cómo es el caso de la reducción de la pena hasta en una sexta 

parte, encontrándonos con la configuración del derecho premial; esta 

figura permite una solución también para la parte afectada, dado que el 

resarcimiento del daño se dará de forma más rápida, sin la necesidad de 

esperar culminar con el proceso, como suele pasar en el proceso común. 

Dicho esto, entendemos por finalidad la tramitación rápida y eficaz por 

parte de la justicia, reduciendo la carga procesal existente en los juzgados 

donde se desenvuelven los operadores de justicia. 

 

Regulación de la Terminación Anticipada en el NCPP  

 

Tal cómo se ha explicado anteriormente, la regulación de este proceso 

especial tiene nacimiento dentro de nuestro ordenamiento jurídico a raíz 

de la ley N°26320 y la Ley N°28008, lo cual permitió que se incorporase 

la figura de terminación anticipada dentro de nuestro Nuevo Código 

Procesal Penal del año 2004, sin embargo, estas leyes se derogaron de 

manera tácita. A raíz de ello, el proceso de terminación anticipada se 

estableció a través del libro V, sección V, comprendido desde el artículo 

468 hasta el 471 del Nuevo Código Procesal Penal. 

 

Sujetos legitimados para aplicar la terminación anticipada  

 

El Nuevo Código Procesal Penal a través del artículo 468 inciso 1, precisa 

que esta figura puede darse a solicitud del fiscal o del imputado, por lo 

tanto, solo ellos se encuentran legitimados para llevar a cabo el desarrollo 

de este proceso especial. Por parte del imputado, se debe tomar en 
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cuenta que este mantiene la facultad de aceptar los cargos que se le 

imputan, por lo tanto, nuestra norma procesal señala que, es el quien 

deberá solicitar que se lleve a cabo el proceso de terminación anticipada. 

Mientras que, por el lado del fiscal, a parte de su rol acusador, también se 

encarga de proteger los intereses de la sociedad, víctimas e incluidos los 

del imputado, tal como lo precisa el principio de legalidad e imparcialidad, 

además de ello, tal como lo señala el artículo 468 a través de su inciso 1, 

el fiscal también podrá solicitar la aplicación del proceso de terminación 

anticipada. Por lo tanto, tanto el fiscal como el imputado se encuentran 

legitimados para llevar a cabo este tipo de proceso, para lo cual deberán 

presentar un acuerdo provisional, donde se encuentre establecida la 

pena, reparación civil, así como todas aquellas consecuencias devenidas 

por este acto ilícito que se le imputa al acusado. 

 

Estructura del proceso de la terminación anticipada  

 

De acuerdo con Córdova (2019) el proceso de terminación anticipada se 

conforma por tres etapas, las cuales son indispensables para su correcta 

aplicación, encontrando así la etapa inicial, etapa principal y finalmente la 

etapa decisoria. 

 

Cuando hablamos de la etapa inicial, nos referimos a aquella que da pie 

a la presentación de la solicitud, la misma que se somete a una revisión 

de admisibilidad y procedencia por parte del juez de investigación 

preparatoria, con la finalidad de determinar si es que se cumple con 

aquellos requisitos establecidos por la normatividad procesal penal, entre 

las cuales sobresalen, el encontrarnos ante la primera vez que se pide el 

proceso de terminación anticipada o si nos encontramos ante una solicitud 

reiterada, si nos encontramos ante este supuesto, esta sería rechazada, 

tomando en cuenta también que la solicitud debe haber sido presentada 

dentro del plazo establecido y por las partes legitimadas para dicha 

solicitud (Chavez & Tello, 2020).  
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(Alvarón, 2019) Por su parte, la fase principal, comienza desde el 

momento en que se lleva a cabo la audiencia dirigida por el juez de 

investigación preparatoria, en donde el fiscal deberá presentar la 

imputación correspondiente, el juez quien dirigirá y establecerá las 

consecuencias y los diversos alcances por el empleo de este proceso 

especial al imputado, teniendo que este último dará a conocer su 

consentimiento para aceptar la imputación ofrecida por el Ministerio 

Público, dado que sobre él recaer las consecuencias establecidas. Por 

último, en la etapa decisoria, el juez de investigación preparatoria deberá 

emitir resolución, la cual contendrá la sentencia donde se plasmará el 

acuerdo al que llegaron el fiscal y el imputado. Debiendo precisar, que a 

través de dicha sentencia se deberá tomar en cuenta el beneficio hacia el 

imputado, dado que este ha aceptado los cargos que se le imputan. 

 

Características de la terminación anticipada 

 

De acuerdo con Orellana (2018) como todo proceso que forma parte de 

nuestro ordenamiento jurídico penal, este cuenta con ciertas 

características que lo hacen único y autónomo. 

 

Es único, debido a que la audiencia anticipada solamente puede 

pedirse por única vez dentro del proceso. 

 

Es un proceso reservado, donde solo se pide la concurrencia del 

fiscal, el juez, el abogado defensor y el imputado. 

 

Se deberá solicitar dentro de la etapa de investigación preparatoria, 

lo que trae consigo la renuncia expresa a la etapa de juzgamiento. 

 

Debido a que este proceso deberá someterse a los criterios del juez, 

podrá admitirlo como desestimarlo, valorando para ello las pruebas 
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expuestas dentro del acuerdo que se ha llevado a cabo por el fiscal 

y el imputado. 

 

Este tipo de proceso no admite oposición, es decir la parte civil no 

puede oponerse a la ejecución o cumplimiento de la terminación 

anticipada, solamente le es permitido a través del recurso de 

apelación, solicitar que se incremente el monto de la reparación civil. 

 

Etapa intermedia  

 

La etapa intermedia es la segunda etapa dentro del proceso penal, la que 

permite llevar a cabo la investigación de un hecho delictivo, esta se da 

seguidamente de la etapa de investigación preparatoria, la misma que 

sirve como soporte para proseguir con la formulación del requerimiento 

acusatorio tanto de forma escrita como oralmente, a razón de ello, es que 

se tiene a bien revisar los innumerables aportes que ofrece la doctrina 

penal sobre esta etapa procesal en estudio. 

 

Desde la perspectiva de Oré y Loza (2017), establecen una definición para 

esta etapa intermedia, la cual les permite enfatizar que se debe tomar 

como aquella que guía a las partes procesales con la finalidad de que los 

juicios reciban la preparación adecuada a través de una participación 

responsable y eficaz; de igual forma, debe tomarse como aquel 

mecanismo encargado de perseguir y otorgar el descredito a las personas 

que no se encuentren respaldados por elementos probatorios, lo cual 

descarta la idea de que esta etapa se tome como mecanismo 

institucionalizado que permita la resolución de procesos penales. 

 

Para Neyra (2015), nos precisa que la etapa intermedia es considerada 

como la bisagra entre dos etapas, dado que nos permite aperturar o no el 

ingreso a la etapa de juicio oral, en otras palabras, sirve como audiencia 

de preparación a fin de subsanar y sanear el proceso, permitiendo discutir 

la existencia de efectos o causas que nos dejen saber si es que la 
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investigación o el hecho delictivo deba o no someterse a un debate 

probatorio dentro del juicio oral. 

 

Resulta importante señalar que nuestra legislación procesal no es tan 

acertada al momento de establecer una definición para la etapa 

intermedia, en razón de ello, Neyra (2015), ha creído conveniente 

establecerla como aquel filtro cuya función es suprimir aquellos errores, 

permitiendo así, tener el control de los diversos presupuestos que forman 

parte de la imputación así como de la acusación, en primer lugar, lo lleva 

a cargo el órgano acusador y seguidamente se encarga el órgano judicial, 

permitiendo con ello establecer si resulta factible o no convocar a un 

debate penal dentro de un juicio oral, caso contrario, se solicitará el 

sobreseimiento y con ello la finalización del proceso. 

 

Criterios de oportunidad y la terminación anticipada en la etapa 

intermedia.   

 

Tanto las Salas Penales Permanentes como las Transitorias de la Corte 

Suprema de Justicia de nuestro país, a través del Acuerdo Plenario N°05-

2008/CJ-1164 emitido el 13 de noviembre de 2009, estableció únicamente 

como criterio de oportunidad al famoso principio de oportunidad, que va 

de la mano con el acuerdo preparatorio, señalando el artículo 350, inciso 

1 apartado e del Código Procesal Penal, el cual menciona con respecto a 

la etapa intermedia, que este puede aplicarse como criterio de 

oportunidad, en virtud de ello, tenemos que solo se remite al artículo 2 del 

Código Procesal Penal de manera sistemática.  

 

Surge una gran confusión debido a que el antecedente producido por el 

principio de oportunidad es aquel que se regula mediante el artículo 230 

del Código Procesal Penal el cual se toma como ejemplo para todo 

Iberoamérica, el mismo que permite catalogar a este dispositivo como uno 

de los criterios de oportunidad. A nivel nacional resulta más oportuno 

precisar que el término criterio de oportunidad, hace referencia de manera 
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exclusiva al principio de oportunidad, así como también al acuerdo 

preparatorio tal como lo reconoce el artículo 2 del Código Procesal Penal. 

 

Son los medios idóneos para habilitar al Ministerio Público de continuar o 

no con la acción penal, permitiendo con ello evitar por influencia de la 

política criminal la sumisión de una pena por el ilícito penal cometido, 

privilegiándose en lugar de ellos la obligación por la que el sujeto activo 

debe resarcir el daño a la víctima. 

 

Asimismo, luego de haber llevado a cabo una revisión a los Códigos 

Procesales Penales de Costa Rica, Honduras, Colombia, El Salvador, 

Bolivia y chile, podemos confirmar aquel postulado establecido por la 

doctrina de no tener a bien considerar como un criterio de oportunidad a 

las diversas formas de terminar con el proceso de forma anticipada, ya 

sea que esta se realice mediante negociación entre las partes e 

imponiéndose una pena, sino que por el contrario, su esencia es evitar la 

imposición de una pena para quien ha tomado a bien asumir aquellas 

consecuencias civiles provenidas de la comisión de delitos de bagatela. 

Por otro lado, los criterios de oportunidad, debido a su esencia política 

criminal hace referencia a cierto relajamiento dentro de los principios de 

indisponibilidad, obligatoriedad, indivisibilidad, necesidad así como el 

principio de irretractabilidad, lo que en la terminación anticipada, a estos 

principios procesales se les observa de manera muy cercana, con la 

finalidad de validar una sentencia condenatoria de forma anticipada, ya 

sea que esta se dé dentro de la etapa de investigación preparatoria o en 

la etapa intermedia. 

 

Celeridad procesal  

 

Canelo Rabanal (2017), precisa que la celeridad no debe tomarse como 

mero concepto abstracto, dado que se considera la esencia del servicio 

de justicia; por lo tanto, la existencia para un debido proceso radica en 

contar con una justicia que no pueda y no deba extenderse de manera 
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innecesaria, dado que nuestra sociedad debe fortalecer su cultura de paz 

mediante el uso de los mecanismos más céleres, aprovechando así el 

conflicto de intereses y la incertidumbre en el ámbito jurídico.  

 

Los cuales se desvanecen de manera rápida. Cabe precisar, que todo ello 

se encuentra reconocido por nuestra Constitución Política. Para Alarcón 

(2017), indica que la celeridad procesal debe tenerse como aquella 

consecución de objetivos que posee o se establecen en un menor tiempo, 

lo cual permite una proyección de la eficacia sobre la posibilidad de poder 

subsanar aquellos defectos que posee la denuncia, acarreando entre 

ellos, una reducción de aquellos costes de asistencia profesional que son 

necesarios, aunque de manera indirecta, se exige un mayor esfuerzo en 

el momento de la preparación, así como también, incrementar la 

intensidad en las decisiones que otros sistemas no necesitan de una 

respuesta inmediata ante cualquier eventualidad como el caso del 

proceso social. Bajo esta misma línea, tenemos que la celeridad debe 

tomarse como aquella manifestación de la eficacia existente, a fin de que 

la actuación de la administración pública pueda llevarse a cabo de manera 

célere, tal como suele darse dentro de los procesos administrativos, en 

donde se puede adoptar exigencias y medidas que evitan dilataciones 

indebidas, así como paralizaciones imprudentes, procurando que el 

proceso se lleve de manera simplificada teniendo así el fin de un proceso 

en un menor plazo. 

 

Por otro lado, Camarena (2021), indica que la búsqueda de la celeridad y 

eficacia dentro del proceso penal se da como respuesta a la solicitud de 

los justiciables, dado que solicitan la tenencia de un proceso penal rápido 

y eficaz, permitiendo así que se dé cumplimiento a la finalidad que este 

posee dentro del plazo establecido por ley; a pesar de ello, dentro de esta 

búsqueda, no se incluye solamente al aspecto jurídico, sino que además, 

se debe buscar aquella tendencia que se utiliza dentro del sistema 

europeo, ya que en la mayoría de ellas, da inicio de manera posterior a la 

segunda guerra mundial donde se llegó a firmar múltiples tratados en 
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materia referida a los Derechos Humanos, manteniendo como objetivo, el 

poder respetar aquellas garantías procesales y constitucionales, debido a 

la ineficacia que se daba en los instrumentos jurídicos que se empleaban 

para una aplicación de la ley sustantiva. 

 

Sin embargo, Sánchez (2018), asegura que la celeridad procesal surge 

como un principio el cual estaba dirigido al desarrollo del proceso, ya sea 

que este se empleara por el órgano jurisdiccional como también por el 

órgano investigador, que en este caso vendría a ser la fiscalía, todo ello, 

con el objetivo de que las diligencias judiciales se desarrollen con una 

rapidez establecida, excluyendo así cualquier posibilidad que traiga 

consigo una dilación en el desarrollo del proceso. Desde el punto de vista 

de la sociedad en general, podemos optar por el empleo de este principio, 

aun cuando la exigencia de este mismo sea posible a raíz del título de 

derecho, dado que poseemos el derecho a un proceso limpio, sin 

dilaciones indebidas. En pocas palabras, la celeridad procesal es 

importante para conseguir el ideal que busca o anhela la tutela 

jurisdiccional efectiva. 

 

Otro punto de vista es el de Garrido (2015), quién nos menciona que al 

principio de celeridad viene a ser aquella norma constitucional que debe 

ser utilizada por los órganos jurisdiccionales, con la finalidad de que 

aquellas diligencias que se desarrollan dentro de un proceso se lleven de 

manera célere y eficaz.  

 

Finalmente, Jiménez (2016), acota que el principio de celeridad tal como 

lo precisa la Constitución Política, que todo justiciable tiene el derecho 

para acceder de manera gratuita a la justicia y a una tutela efectiva, la 

misma que deberá darse de manera imparcial y bajo los parámetros de 

los derechos e intereses, sujetándose a los principios tanto de 

inmediación como de celeridad; cabe precisar, que sin importar cuál sea 

el caso, ninguna persona puede caer en indefensión, dado que si se 
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llegase a incumplir estos derechos recaerá una sanción tal como lo 

establece la ley. 

 

2.2 Antecedentes  

 

Antecedentes internacionales. –  

Rincón (2020), a través de su investigación realizada en Tunja-Colombia, 

la cual título “Terminación anticipada del proceso penal en el territorio de 

Colombia”, encontró entre sus conclusiones, que la figura de la 

terminación anticipada dentro del proceso penal posee su génesis en el 

sistema anglosajón, debido a sus dos vertientes, siendo una de ellas el 

famoso pateggiamento proveniente de Italia, el mismo que hace 

referencia a una ejecución de una pena a solicitud de las partes, mientras 

que la segunda vertiente, es la famosa figura del plea bagaining, qué 

significa aquella posibilidad de finalizar un proceso penal a raíz de una 

tranza entre el fiscal y la defensa del acusado, la cual se ratifica de manera 

posterior por el magistrado. Por lo tanto, queda claro que la figura de la 

terminación anticipada ha logrado trascender a otras latitudes, logrando 

establecerse dentro del sistema continental europeo.  

Ordóñez (2022), en su estudio “Análisis de los mecanismos de 

terminación anticipada del proceso penal: principio de oportunidad y 

preacuerdos” planteó como finalidad poder establecer aquellas 

alternativas que pudiesen dar solución a un conflicto, fomentando el uso 

de la figura de la terminación anticipada, así como también, la del principio 

de oportunidad, instaurándolas como herramientas de una política 

criminal que tanta falta hace al sistema penal oral acusatorio. Empleó el 

corte básico, obteniendo como resultado, que debe llevarse a cabo otros 

métodos aplicables que permitan dar por concluido un proceso, a fin de 

que pueda eliminarse la etapa de juzgamiento, tal como lo ha llevado 

Estados Unidos, Italia y Alemania, dejándonos visualizar de manera clara 

la eficacia que posee esta figura al momento de finalizar los procesos 
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dentro del proceso penal, obteniendo junto con ello una reducción.  

 

Antecedentes nacionales. – 

 

Por otro lado, Cajma (2019), a través de su investigación “Problemática a 

la aplicación de la terminación anticipada en la etapa intermedia y postular 

el cambio de la doctrina legal adoptada en el Acuerdo Plenario n° 5-2009” 

tuvo como finalidad de poder postular un cambio sobre la doctrina legal 

adoptada mediante acuerdo plenario N°05-2009/CJ-/116, se trazó como 

objetivo principal el poder determinar la existencia o no de una base legal, 

que permitiese abordar el tema de la terminación anticipada dentro de la 

etapa intermedia.  

 

Con ello, si es factible el poder proponer que se lleve a cabo una 

modificación, con la finalidad de que se puede establecer un mecanismo 

dentro de esta etapa. Esta investigación presentó un tipo cualitativo en 

donde la población se encontraba conformada por diversos documentos, 

los cuales permitieron obtener teorías, doctrinas, estudio de diversas 

normas referidas a la figura procesal de terminación anticipada, así como 

diversa jurisprudencia penal. Concluyendo en que, permiten conocer que 

hasta el momento no se cuenta con una base legal que permita solicitar 

la figura de terminación anticipada dentro de la audiencia de control de 

acusación o también dicho sea en la etapa intermedia, por lo cual, la 

mayoría de los autores prefieren interpretar de manera teleológica lo 

establecido por el artículo 468 numeral 1 del código procesal penal, a fin 

de poder respaldar que sería factible llevar a trámite la terminación 

anticipada dentro de la etapa intermedia, es así, que resulta oportuno y 

razonable poder solicitar una reforma para el artículo en mención del 

código procesal penal, permitiendo con ello, una habilitación a diversos 

mecanismos que permitan el uso de la terminación anticipada dentro de 

la audiencia de control, precisando que esta debe darse previa solicitud y 

respetando los plazos establecidos por el artículo 350 del código procesal 

penal. 
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Finalizando, Martínez & Melón (2019), a través de su trabajo de 

investigación “Prohibición de la terminación anticipada en la etapa 

intermedia y su violación al derecho a la pena justa” donde establecieron 

como objetivo principal establecer que la prohibición de aplicar la 

Terminación Anticipada durante la etapa intermedia del proceso penal, 

dispuesta en el Acuerdo Plenario N° 05-2009/CJ-116 de la Corte 

Suprema, transgrede el derecho de todo acusado o procesado a recibir 

una pena justa. La presente investigación es de corte básico no 

experimental, aplicando un tipo correlacional. De esta misma forma, se 

tuvo como población a diversas sentencias que han sido declaradas 

admisibles para terminación anticipada dentro de etapa intermedia, las 

cuales se emitieron durante el lapso de tiempo del 2016 al 2018 por la 

Corte Superior de Justicia de La Libertad. 

Dentro de sus conclusiones, podemos observar que la prohibición para la 

aplicación de la terminación anticipada dentro de la etapa intermedia tal 

como lo establece el acuerdo plenario en estudio, transgrede el derecho 

a una pena justa para todo justiciable o imputado, dado que desde el 

momento en que se declara la improcedencia de esta figura procesal, no 

se toma en cuenta la reducción del sexto de la pena que favorecería al 

procesado, tal como lo establece el derecho premial, ocasionando con ello 

una desmitificación para el proceso y una dilatación para el sistema de 

Justicia penal, lo que significaría un retraso para nuestro sistema procesal 

dejando sin efecto los diversos avances que buscan un sistema procesal 

moderno. 

 

Antecedentes locales. – 

 

Por ser una tesis novedosa, carece de antecedentes locales  
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III. METODOLOGÍA 
 

3.1. Tipo de estudio y diseño de contrastación de hipótesis 

3.1.1. Tipo de estudio 

3.1.1.1 Enfoque  

Se empleó el enfoque cuantitativo, ya que se analizó la incidencia de la 

aplicación de la terminación anticipada en la etapa intermedia sobre el principio 

de celeridad procesal, permitiendo identificar si este mecanismo mejora la 

eficiencia del proceso penal o si su uso en esta etapa genera complicaciones 

adicionales.  

 

(Behar, 2008) sostiene que las investigaciones cuantitativas permiten obtener 

resultados percibidos, convertirlos posteriormente en números y así logran 

interpretarlos mediante tablas, y conjuntamente obtención de deducción de 

veracidad o falsedad. 

 

3.1.1.2 Tipo 

 

En la investigación se empleó el tipo descriptivo, tal como precisa (Hernandéz, 

2014) se busca obtener características específicas de un grupo de personas 

encuestados, a través del análisis. De tipo explicativo puesto que a través de 

los resultados que se obtuvieron se pudo obtener información veraz a modo de 

respuesta de la percepción de los encuestados frente a la problemática 

identificada.  

 

3.1.1.3 Diseño 

 

El diseño de investigación fue no experimental, puesto que en la investigación 

no se modificó ningún dato existente, solo se extrajo la percepción de los 

encuestados a través de un método estadístico, procesándolo numéricamente 

y obteniendo un resultado, es decir no se alteró nada de lo ya existente, solo 

se realizó un estudio profundo de la problemática (Arias & Velásquez, 2022). 
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3.1.1.4 Diseño de contrastación de hipótesis 

 

Se empleó la prueba paramétrica de correlación de Pearson. Puesto que 

permitió identificar la relación entre ambas variables, pudiendo ser de relación 

directa, indirecta o correlacionadas. A través de la cual se midió el grado de 

correlación en el caso se obtenga.  

 

Se diseña la contrastación de hipótesis: 

 

Hipótesis Nula 

Ho; variable1: (D1, D2, Dn) y variable 2: (D1, D2, Dn) no tienen una 

relación estadísticamente significativa (p:>0.05).  

Hipótesis alternativa 

H1; variable1: (D1, D2, Dn) y variable 2: (D1, D2, Dn) si tienen una 

relación estadísticamente significativa (p: ≤ 0.05). 

Nivel de confianza: 95%. 

Nivel de error a: 0,05%. 

Criterio de toma de decisiones: para todo valor de p: > 0,005 se acepta 

Ho, para todo valor de p: ≤ 0,005 se rechaza H0 

 

3.1.1.5 Población, muestra y muestreo. 

3.1.1.6 Población 

 

Estuvo conformada por los abogados, miembros del ICAT (1309).  

 

3.1.1.7 Muestra y muestreo 

 

(Hernandéz, 2014) muestrear, es la preselección de un conjunto general 

a un conjunto especifico proporcional con la finalidad de recolectar datos 

frente a un planteamiento formulado. Se empleó la aplicación Survey 

Monkey para la obtención de la muestra.  
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FUNCIÓN: ABOGADOS  

NÚMERO POBLACIONAL: 1309 

% DE ERROR: 5% ≤ 

NÚMERO MUESTRAL: 306 

 

Se aplicó un muestreo probabilístico intencionado, debido a la poca 

participación de los sujetos, para con el estudio. Alcanzando así 82 

respuestas.  

 

3.2. Métodos, técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

3.2.1 Método de investigación 

 

El método que se empleó fue el hipotético deductivo ya que consiste en 

verificar a través de un enunciado la veracidad o falsedad de la hipótesis 

que se proponga. Los estudios indican que este método es más largo sin 

embargo es el más eficaz. (Behar, 2008) sostiene que la investigación 

no experimental permite que realicemos un análisis a través de la 

recopilación de percepciones de la población a encuestar, 

procesándolas numéricamente y tabulándola con frecuencias y 

porcentajes sin alteración alguna. En ese orden de ideas fue no 

experimental con método hipotético deductivo.  

 

3.2.2. Técnica 

 

Se aplicó la encuesta, misma que permitió recolectar información de una 

determinada cantidad de población. 

 

3.2.3. Instrumentos de recolección de datos 

Se aplicó el cuestionario, siendo una herramienta, compuesta por 

interrogantes relacionados con la problemática, con intención de brindar 

respuestas, siendo preguntas cerradas o abiertas (Behar, 2008). Se 

precisa que la escala de medición fue Likert. 
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Confiabilidad: Fue calculado mediante la prueba de Alpha de Cronbach  

Mediante la prueba piloto (20 sujetos) miembros de la población.  

 

Tabla 1: Confiabilidad   

 

 

 

 

 

Se obtuvo 0.762, por ende, se confirma que goza de buena fiabilidad, así mismo 

por el porcentaje obtenido, se posiciona como “bueno”. (“Alpha > 0.7 – 

confiabilidad buena”) (Arias, 2012; Hernández y Mendoza, 2018), lo que 

significa que el cuestionario goza de buena confiabilidad. 

 

3.3. Plan de procesamiento y análisis de datos. 

3.3.1. Fase analítica descriptiva 

 

Completado el cuestionario y los datos de cada variable, se ingresaron 

a una hoja de Excel, luego se codificaron.  

 

3.3.2. Fase analítica inferencial y explicativa 

 

La recogida de información y datos de este estudio se realizó en forma 

de cuestionario. Los datos recopilados se organizaron en tablas, luego 

se compararon las hipótesis mediante la prueba paramétrica de Pearson. 

Se procesaron los datos, mediante la aplicación estadística, SPSS. 

  

3.3.3. Procesamiento de datos 

 

Los datos se organizaron en una hoja de Excel. 

Se realizó el cálculo de las estadísticas descriptivas con el software 

SPSS. 

Los resultados se organizaron en tablas y se interpretaron. 

                         Fiabilidad 

            Alfa de Cronbach        N de elementos 

          ,762      17 
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3.3.4. Análisis de datos 

 

Se utilizó la estadística descriptiva e inferencial de correlación de 

Pearson.  
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
 

En relación al objetivo general: “Analizar la aplicación del proceso 

especial de terminación anticipada en la etapa intermedia y su incidencia 

en el principio de celeridad procesal, Tumbes 2024”. 

Tabla 2 

     Análisis e incidencia 

Nota: Análisis de la aplicación 

 

La tabla fue distribuida en 2, primero se determinó el análisis, se obtuvo 

un 61% en acuerdo, 15,9% totalmente de acuerdo, 14,6% en posición 

neutral, así mismo un 7,3% en desacuerdo y por último 1,2%.  

En relación a la incidencia, se obtuvo un 67,1% en acuerdo, 14,6% neutral, 

12,2% totalmente de acuerdo y 6,1% en desacuerdo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANÁLISIS  

ITEMS 
TDA (2) EA (1) N (0) ED (-1) TED (-2) 

F % F % F % F % F % 

 17 

13 15,9 50 61 12 14,6 6 7,3 1 1,2 

                                                         INCIDENCIA 

TDA (2) EA (1) N (0) ED (-1) TED (-2) 

F % F % F % F % F % 

10 12,2 55 67,1 12 14,6 5 6,1 - - 
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Respecto al primer objetivo específico: “Determinar la factibilidad de la 

aplicación del proceso especial de terminación anticipada en la etapa 

intermedia del proceso penal, Tumbes 2024”. 

Tabla 3 

Factibilidad 

INDICADORES 
  

TDA (2) EA (1) N (0) ED (-1) TED (-2) 

F % F % F % F % F % 

¿Considera que la terminación 
anticipada está adecuadamente 
regulada en la norma procesal 
penal?   

9 11 36 43,9 5 6,1 30 36,6 2 2,4 

¿Considera que el artículo 468° 
que regula el proceso especial 
de terminación anticipada se 
encuentra debidamente 
redactado (es claro y accesible 
para todos los actores 
involucrados)?   

3 3,7 20 24,4 10 12,2 52 51,2 7 8,5 

¿Considera acertado que no 
existe precepto legal que impida 
la aplicación de la terminación 
anticipada en etapa intermedia 
del proceso penal?   

23 28 43 52,4 7 8,5 9 11 - - 

¿Es factible que la terminación 
anticipada se aplique en la 
etapa intermedia del proceso 
penal?  

19 23,2 52 63,4 5 6,1 6 7,3 - - 

¿La aplicación de la terminación 
anticipada en la etapa de 
intermedia, permite el acceso a 
beneficios premiales a favor de 
los imputados?    

27 32,9 46 56,1 6 7,3 3 3,7 - - 

¿A fin de obtener resultados 
óptimos del proceso penal 
existe la necesidad de aplicar el 
proceso especial de terminación 
anticipada en la etapa 
intermedia del proceso penal 
común? 

21 25,6 53 64,6 3 3,7 5 6,1 - - 

¿Las salidas alternativas al 
proceso común como la 
terminación anticipada 
solucionan la ineficacia de las 
normas procesales? 

16 19,5 46 56,1 9 11 10 12,2 1 1,2 
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¿Es conveniente la realización 
del proceso especial de 
terminación anticipada en la 
fase intermedia del proceso 
penal común con el objetivo de 
acelerar el mismo? 

23 28 53 64,6 2 2,4 3 3,7 1 1,2 

¿La obligatoriedad del proceso 
especial de terminación 
anticipada como simplificación 
procesal genera eficacia en el 
ahorro de tiempo, esfuerzo y 
economía procesal? 

25 30,5 44 53,7 6 7,3 6 7,3 1 1,2 

Nota: Factibilidad de la aplicación 

Se evidenció una distribución de 9 ítems, el primero relacionado si está 

adecuada a la norma procesal actual, alcanzando 43,9% en acuerdo, 36,6 

en desacuerdo, 11% totalmente de acuerdo, 6,1% neutral y 2,4% 

totalmente en desacuerdo.  

Respecto al artículo 468, se alcanzó 51,2% en desacuerdo, 24,4% en 

acuerdo, 12,2% neutral, 8,5% totalmente en desacuerdo y 3,7% 

totalmente de acuerdo. En cuanto al precepto legal, se alcanzó 52,4% en 

acuerdo, 28% totalmente de acuerdo, 11% en desacuerdo y 8,5% neutral.  

En relación a la factibilidad, se alcanzó 63,4% en acuerdo, 23,2% 

totalmente de acuerdo, 7,3% en desacuerdo y 6,1 neutral. Respecto a la 

aplicación en etapa intermedia, un 56,1% en acuerdo, 32,9% totalmente 

de acuerdo, 7,3% neutral y 3,7% en desacuerdo. En cuanto a los 

resultados óptimos, se obtuvo 64,6% en acuerdo, 25,6% totalmente de 

acuerdo, 6,1% en desacuerdo y 3,7% neutral.  

En cuanto a las salidas alternativas, se obtuvo 56,1% en acuerdo, 19,5% 

totalmente en desacuerdo, 12,2% en desacuerdo, 11% neutral y 1,2% 

totalmente en desacuerdo. Respecto a la conveniencia de realizar el 

proceso en la fase intermedia, se alcanzó un 64,6% en acuerdo, 28% 

totalmente en acuerdo, 3,7% en desacuerdo, 2,4% neutral y 1,2% 

totalmente en desacuerdo. Por último, 53,7% en acuerdo, 30,5% 

totalmente de acuerdo, repetitivamente 7,3% neutral y en desacuerdo, 

1,2% totalmente en desacuerdo.  
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Respecto al segundo objetivo específico: “Determinar cómo influye la 

aplicación de la terminación anticipada en etapa intermedia sobre el 

principio de celeridad procesal, Tumbes 2024”. 

Tabla 4 

Influencia en la aplicación 

INDICADORES 
  

TDA (2) EA (1) N (0) ED (-1) TED (-2) 

F % F % F % F % F % 

 
¿La aplicación de la 
terminación anticipada en la 
etapa intermedia fomenta 
una justicia más rápida sin 
afectar el debido proceso de 
las partes?     

27 32,9 45 54,9 7 8,5 3 3,7 - - 

¿La aplicabilidad del proceso 
de terminación anticipada en 
la etapa intermedia 
contribuiría 
significativamente en la 
reducción de la duración de 
los procesos penales y la 
disminución de la carga 
procesal?    

29 35,4 50 61 2 2,4 1 1,2 - - 

¿La aplicación de la 
terminación anticipada en la 
etapa intermedia optimiza el 
principio de celeridad 
procesal?  

23 28 55 67,1 3 3,7 1 1,2 - - 

¿La desaprobación 1s de 
terminación anticipada por la 
redacción actual del artículo 
468° de la norma procesal 
penal trae como 
consecuencia el 
incumplimiento de los plazos 
razonables y la sobrecarga 
procesal?   

13 15,9 50 61 12 14,6 6 7,3 1 1,2 

¿La implementación de la 
terminación anticipada en la 
etapa intermedia podría 
mejorar la eficiencia en la 
administración de justicia 
penal, contribuyendo a la 
resolución temprana de 
casos?    

24 29,3 55 67,1 2 2,4 1 1,2 - - 

¿Considera que el Acuerdo 
Plenario N.º 05- 2009 

10 12,2 52 63,4 16 19,5 4 4,9 - - 
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constituye una limitación 
para la aplicación de la 
terminación anticipada en la 
etapa intermedia, afectando 
así la celeridad procesal?  

 
¿Considera que las 
restricciones del Acuerdo 
Plenario N.º 05-2009 
dificultan la aplicación de la 
terminación anticipada en la 
etapa intermedia, 
perjudicando la eficiencia y 
rapidez del proceso penal?    
 

10 12,2 55 67,1 12 14,6 5 6,1 - - 

 
¿Considera que la aplicación 
de la terminación anticipada 
en la etapa intermedia ayuda 
a evitar la congestión de los 
tribunales sin comprometer 
el derecho de defensa de los 
imputados? 
 

26 31,7 49 59,8 7 8,5 - - - - 

Nota: Influencia en la etapa intermedia.  
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Respecto al tercer objetivo específico: “Determinar la relación entre la 

aplicación de la terminación anticipada en etapa intermedia y el principio 

de celeridad procesal, Tumbes 2024”. 
 

Tabla 5:  

Correlación 

Correlaciones Rho de Pearson de ambas variables 

 Celeridad procesal 

Aplicación de la 
terminación anticipada en 

etapa intermedia 

r 0.307* 

p-valor 0.001 

 
**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral).  
*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

 
 
Se evidencia una correlación estadística significativa bilateral, respecto a 

la V1 (“Aplicación de la terminación anticipada en etapa intermedia”) y la 

V2 (“Celeridad procesal”). Obteniendo así el siguiente resultado:  

R – 0,307 p-valor: 0,001>0,05, por ende, se rechaza la hipótesis nula, 

confirmando que si existe una relación significativa.  
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Discusión 

 

En relación al objetivo general: “Analizar la aplicación del proceso 

especial de terminación anticipada en la etapa intermedia y su incidencia 

en el principio de celeridad procesal, Tumbes 2024”. 

Del análisis se desprende que 61% de la población se encuentra en 

acuerdo, por ende, se confirma que sí se aplica desde su percepción la 

terminación anticipada en la etapa intermedia. Así mismo 67,1%, refiere 

que si hay incidencia con la celeridad procesal.  

Los resultados obtenidos confirman, una percepción positiva en ambos 

apartados. El análisis, reafirma que la población, sostiene que la 

terminación anticipada, es reconocida como un mecanismo procesal, a 

través de la cual, se puede dar por concluido el proceso penal, siempre 

que haya coordinación entre el imputado y el representante del Ministerio 

Público, en este caso el fiscal. (Bustillos, 2019) sostiene que la esencia de 

este mecanismo, radica en que se alcance la eficiencia procesal y 

disminución de carga judicial, sin que haya vulneración en ninguna de las 

partes.  

(Cuadros, 2021) refiere que los resultados obtenidos son congruentes y al 

alcanzar porcentajes positivos, queda claro, que se está brindando un 

buen funcionamiento y por ende una correcta aplicación. Queda claro que 

este mecanismo, no siempre es aceptado o solicitado por partes, pues 

muchas veces no desean acogerse. (Gil, 2020), en concordancia con su 

estudio realizado desde la perspectiva Europa, refiere que los sistemas 

judiciales están duramente dañados y muy mal vistos, por la sociedad, por 

eso, los sujetos, tienen miedo de celebrar algún acuerdo, puesto que 

suponen que no se les concederá o en su defecto, solo sea para efectos 

de audiencia.  

(Lopez, 2023) sostiene que, al aplicar la terminación anticipada, se genera 

celeridad procesal, siendo este en objetivo principal para la que fue 

creada.  
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Por ende, los porcentajes obtenidos en este estudio, son altamente 

positivos, confirmando, que efectivamente en los juzgados de Tumbes, 

durante el periodo 2024, sí se aplican y además sí generan celeridad. 

Estos resultados son similares a los obtenidos en su estudio, en donde se 

alcanzó hasta 66% en acuerdo, por ende, se encuentran respaldados. Así 

mismo se reitera que esta obtención, muestra un correcto funcionamiento 

y simplificación en la duración del proceso penal.  

Respecto al primer objetivo específico: “Determinar la factibilidad de la 

aplicación del proceso especial de terminación anticipada en la etapa 

intermedia del proceso penal, Tumbes 2024”. 

Se evidenciaron resultados positivos, sin embargo, tambien un porcentaje 

negativo, en cuanto a si es necesaria la aplicación de la terminación 

anticipada, en la etapa intermedia del proceso común con un 64,6%. En 

relación a los demás resultados, la mayoría supero el 50%, 

excepcionalmente el apartado referido al contenido del artículo 468, que 

alcanzó un 51,2% en desacuerdo.  (Melgarejo, 2020) sostiene que los 

resultados obtenidos, son viables, mostrando una perspectiva real y 

coherente. En su estudio, obtuvo un porcentaje similar, con hasta un 52% 

de factibilidad, por tanto, muestra su respaldo.  

(Irigoín, 2019) y (Rincón, 2020), refieren que no existió oposición en la 

implementación de la terminación anticipada, recomendándose que se 

aplique para así alcanzar simplificación de los procesos penales y 

disminuir la ineficacia que se evidencia constantemente en todos estos 

procesos. Si bien los encuestados sostiene que si existe una correcta 

regulación con hasta 43.9% en acuerdo, desde el ámbito práctico, los 

operadores no lo aplican correctamente, lo que complica más el proceso 

y tiende a extenderlo innecesariamente.  

Queda demostrado, que la factibilidad, desde la perspectiva de la 

población es positivo, por ende, debe motivarse y aplicarse con más 

frecuencia.  



zz 

43 
 
 

Respecto al segundo objetivo específico: “Determinar cómo influye la 

aplicación de la terminación anticipada en etapa intermedia sobre el 

principio de celeridad procesal, Tumbes 2024”. 

Se evidenció que el porcentaje más alto alcanzando fue de 67,1% en 

acuerdo, siendo obtenido por 3 ítems, creando así una semejanza de 

resultados obtenidos.  

La terminación anticipada, se emplea con múltiples funciones, siendo la 

más resaltante, la de simplificación del proceso, mediante la cual, se podrá 

reducir la duración del proceso y eliminar el retardo injustificado. (Tirado, 

2020) sostiene que respalda los resultados obtenidos, puesto que la 

obtención mayoritaria de varios resultados positivos, que sostienen la 

viabilidad de la aplicación de la terminación, ratifica que se está realizando 

una aplicación de manera correcta y que, además, está alcanzando 

resultados notorios. 

(Ramirez, 2020), refiere que cualquier mecanismo de implementación, 

que obtenga resultados positivos, deben implementarse con más 

profundidad, para así lograr alcanzar la erradicar de la sobrecarga 

procesal. Así mismo (Ordoñez, 2022), sostiene que, ante tantos conflictos, 

un mecanismo de descongestión, aporta positivamente, por ende, su 

aplicación, debe ser más incidente, ya que trae consigo solución.  

(Rebaza, 2019) indica, que la celeridad procesal, es un principio procesal 

fundamenta, sin embargo, no siempre se alcanza, debido a factores que 

impiden un procesamiento rápido. En este estudio, ha podido 

evidenciarse, que, ante la correcta aplicación de este mecanismo, sí se 

puede alcanzar celeridad procesal.  

(Nuñez, 2019) y (Lama, 2020), sostienen que existe fuerte influencia, así 

mismo esta es positiva, por ende, debe motivarse para que se proponga 

con más frecuencia, este mecanismo, de tal manera que las partes 

pueden beneficiarse, dando por concluido el proceso y 

descongestionando el sistema judicial, siendo así un cambio significativo 

para la población jurídica. 
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Por último, respecto al tercer objetivo específico: “Determinar la 

relación entre la aplicación de la terminación anticipada en etapa 

intermedia y el principio de celeridad procesal, Tumbes 2024”. 
 

Se advierte la obtención de R – 0,307 p-valor: 0,001>0,05, por ende, se 

rechaza la hipótesis nula, confirmando que si existe una relación 

significativa.  

De los resultados previamente obtenidos, se puede evidenciar una 

percepción positiva, direccionada a que, gracias a la correcta aplicación, 

se ha podido alcanzar celeridad en esos procesos penales. (Gozzer, 

2020) sostiene que es importante que el estudio, guarde una relación 

entre sí, puesto que, de ocasionarse afectación en una, se tendrán efectos 

en la otra variable. (Torres, 2020) sostiene, que respalda este resultado, 

puesto que, en su estudio, alcanzando tambien el rechaza de la hipótesis, 

por ende, guarda coherencia con sus datos procesados.  

(Vargas, 2021), discrepa con el anterior autor, puesto que en su estudio 

sí alcanza la aceptación de la hipótesis, siendo así un resultado contrario, 

al obtenido en este estudio. (Angulo & Jara, 2020) sostienen que es 

probable que en un estudio no se alcance aceptación de hipótesis, sin 

embargo, mientras exista una relación altamente significativa, el estudio 

mantiene su esencia.  

 

Por último, (Castillo, 2023) en su estudio, alcanzó porcentajes negativos, 

en comparación al presente, sin embargo, en cuanto a la relación de 

variables, si se alcanzó a confirmar una relación estadísticamente 

significativa, motivando así a los juzgados a aplicar la terminación y 

contribuir a la celeridad procesal. 
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V. CONCLUSIONES 
 
 

Se analizó la aplicación de la terminación anticipada en etapa intermedia, 

siendo respaldada por más de la mitad de la población, así mismo se 

confirma que sí hay fuerte incidencia de celeridad procesal mientras dura 

el proceso, por ende, se goza de aceptación positiva.  

Se determinó que la totalidad de la población respalda la necesidad de 

aplicación del proceso especial de terminación anticipada, durante la 

etapa intermedia, por ende, todos los sujetos coinciden en que es muy 

necesaria y además tiene impactos positivos en los procesos penales.  

Se determinó que sí existe influencia entre la aplicabilidad de la 

terminación anticipada y la celeridad procesal, puesto que, al aplicarse, 

se llega a un acuerdo, logrando que el proceso se culmine y se eviten 

excesivas cargas procesales, siendo una adaptación beneficiosa en la vía 

penal. 

Se determinó estadísticamente que ambas variables guardan una relación 

significativa, pues queda claro que gracias a la aplicación de este proceso 

especial se ha logrado que los procesos penales puedan resolverse en 

menos tiempo y se reduzca la carga procesal, así mismo los resultados 

evidenciaron el rechazo de la hipótesis nula.  
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VI. RECOMENDACIONES 

 

Se sugiere a la Corte Superior de justicia de Tumbes, a realizar 

continuamente capacitaciones a su personal, para que motiven a las 

partes a acogerse al proceso especial de terminación anticipada y además 

impartan una correcta asesoría, para que se conozcan los beneficios de 

su aplicación y esto genere disminución de carga en los juzgados.  

Se sugiere, motivar y fomentar mesas técnicas entre Ministerio Público, el 

Poder Judicial, la Defensoría Pública, con la finalidad de brindar mayor 

difusión de la aplicación de este proceso especial y cuanto influyen en los 

procesos penales, de tal manera que todos los expertos logren tener 

conocimiento y puedan aplicarlo en su oportunidad.  

Se sugiere al Ilustre Colegio de Abogados, a fomentar capacitaciones, 

para poder hacer énfasis en los beneficios y el tratamiento del proceso 

especial de terminación anticipada y la importancia de que todos los 

procesos se tramiten con la celeridad que corresponde, pudiendo así 

brindar una defensa cautiva a las partes que patrocinen.  

Se sugiere a la Universidad Nacional de Tumbes, específicamente a la 

facultad de Derecho, a fomentar que los estudiantes puedan realizar 

estudios investigativos, relacionados con la terminación anticipada y 

cuáles son los efectos que se generan, motivándolos a que conozcan con 

más profundidad los mecanismos legales y la importancia de generar el 

cumplimiento de la celeridad en los procesos.  
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ANEXOS 
 

Anexo 01. Cuestionario 
 

 

 

 

 

 

Estimado(a) participante: 

El presente instrumento tiene como finalidad determinar si la aplicación 

del proceso especial de terminación anticipada en la etapa intermedia 

incide en el principio de celeridad procesal, Tumbes 2024, para ello se 

han establecido una serie de interrogantes con alternativas de respuestas. 

Agradeciendo su colaboración, queda de usted. 

 

    Bach. Rogger Christopher Flores Ynfante 

 

Nombres:  

Correo electrónico:   

Sector laboral:   

 

Instrucciones:  

 

Leer detenidamente y marcar la alternativa correcta 

 

Totalmente de acuerdo – TDA (2) 

De acuerdo – DA (1) 

Ni de acuerdo/Ni en desacuerdo – NDA/NED (0) 

En desacuerdo – ED (-1) 

Totalmente en desacuerdo – TED (-2) 
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Ítems TDA DA NDA/NED ED TED 

Variable: terminación anticipada 

¿Considera que la terminación anticipada está 

adecuadamente regulada en la norma procesal 

penal? 

     

¿Considera que el artículo 468° que regula el 

proceso especial de terminación anticipada se 

encuentra debidamente redactado (es claro y 

accesible para todos los actores involucrados)?   

     

¿Considera acertado que no existe precepto 

legal que impida la aplicación de la terminación 

anticipada en etapa intermedia del proceso 

penal? 

     

¿Es factible que la terminación anticipada se 

aplique en la etapa intermedia del proceso 

penal? 

     

¿La aplicación de la terminación anticipada en 

la etapa de intermedia, permite el acceso a 

beneficios premiales a favor de los imputados? 

     

¿A fin de obtener resultados óptimos del 

proceso penal existe la necesidad de aplicar el 

proceso especial de terminación anticipada en 

la etapa intermedia del proceso penal común? 

     

¿Las salidas alternativas al proceso común 

como la terminación anticipada solucionan la 

ineficacia de las normas procesales? 

     

¿Es conveniente la realización del proceso 

especial de terminación anticipada en la fase 

intermedia del proceso penal común con el 

objetivo de acelerar el mismo? 

     

¿La obligatoriedad del proceso especial de 

terminación anticipada como simplificación 

procesal genera eficacia en el ahorro de tiempo, 

esfuerzo y economía procesal? 

     

¿La aplicación de la terminación anticipada en 

la etapa intermedia fomenta una justicia más 

rápida sin afectar el debido proceso de las 

partes? 
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Ítems TDA DA NDA/NED ED TED 

                                                           Variable: celeridad procesal 
¿La aplicabilidad del proceso de terminación 
anticipada en la etapa intermedia contribuiría 
significativamente en la reducción de la 
duración de los procesos penales y la 
disminución de la carga procesal? 

     

¿La aplicación de la terminación anticipada en 
la etapa intermedia optimiza el principio de 
celeridad procesal? 

     

¿La desaprobación de acuerdos de terminación 
anticipada por la redacción actual del artículo 
468° de la norma procesal penal trae como 
consecuencia el incumplimiento de los plazos 
razonables y la sobrecarga procesal? 

     

¿La implementación de la terminación 
anticipada en la etapa intermedia podría 
mejorar la eficiencia en la administración de 
justicia penal, contribuyendo a la resolución 
temprana de casos? 

     

¿Considera que el Acuerdo Plenario N.º 05-
2009 constituye una limitación para la 
aplicación de la terminación anticipada en la 
etapa intermedia, afectando así la celeridad 
procesal? 

     

¿Considera que las restricciones del Acuerdo 
Plenario N.º 05-2009 dificultan la aplicación de 
la terminación anticipada en la etapa 
intermedia, perjudicando la eficiencia y rapidez 
del proceso penal? 

     

¿Considera que la aplicación de la terminación 
anticipada en la etapa intermedia ayuda a evitar 
la congestión de los tribunales sin comprometer 
el derecho de defensa de los imputados? 

     

 



zz 

57 
 
 

Anexo 02. Matriz de consistencia 

Título: “Aplicación de terminación anticipada en etapa intermedia y su 

incidencia en el principio de celeridad procesal, Tumbes 2024”. 

FORMULACIÓN 
DEL 

PROBLEMA 
HIPÓTESIS GENERAL 

OBJETIVO 
GENERAL 

VARIABLES 
MARCO 

TEÓRICO 
(ESQUEMA) 

MÉTODOS 

 

¿La aplicación del 
proceso especial de 
terminación 
anticipada en la etapa 
intermedia incide en 
el principio de 
celeridad procesal, 
Tumbes 2024? 

Hi: La aplicación del 
proceso especial de 
terminación anticipada en 
la etapa intermedia incide 
de manera directa en el 
principio de celeridad 
procesal, debido a que, 
permite obtener sentencias 
céleres y justas, 
beneficiando 
principalmente a los 
imputados. 
 
H0: La aplicación del 
proceso especial de 
terminación anticipada en 
la etapa intermedia no 
incide de manera directa 
en el principio de celeridad 
procesal. 

 

Analizar la 

aplicación del 

proceso especial de 

terminación 

anticipada en la 

etapa intermedia y 

su incidencia en el 

principio de 

celeridad procesal, 

Tumbes 2024. 

 
 
V1.  Terminación 
anticipada en la 
etapa intermedia   
 
V2.  La celeridad 
procesal 

 
-Bases teóricas  
-Antecedentes  
-Términos 
básicos  

 

 
Enfoque: 
Cuantitativo 
Método: 
Hipotético -
Deductivo 
Diseño: 
No 
experimental 
Tipo de 
investigación
: 
Descriptivo 
Correlacional -
Explicativo. 

Problemas 
Específicos 

Hipótesis Específicas Objetivos específicos:   

P.E. 1: ¿Es factible la 
aplicación del 
proceso especial de 
terminación 
anticipada en etapa 
intermedia del 
proceso penal, 
Tumbes 2024?  

H.E. 1: Es factible la 
aplicación del proceso 
especial de terminación 
anticipada en la etapa 
intermedia, conforme a lo 
establecido por el Código 
Procesal Penal peruano, 
dado que no existen 
impedimentos legales 
claros que lo prohíban. 

1.- Determinar la factibilidad de la 
aplicación del proceso especial de 
terminación anticipada en la etapa 
intermedia del proceso penal, Tumbes 
2024.   

Población:  
Estará 
conformada por 
los abogados 
adscritos al 
Ilustre Colegio 
de Abogados de 
Tumbes.  

Muestreo y 
Muestra: 
Será 
probabilístico 
para el total de 
la población  

P.E. 2: ¿Cómo influye 
la aplicación de la 
terminación 
anticipada en etapa 
intermedia sobre el 
principio de celeridad 
procesal, Tumbes 
2024? 

H.E. 2: La aplicación de la 
terminación anticipada en 
etapa intermedia influye 
positivamente en el 
principio de celeridad 
procesal, al agilizar los 
procedimientos penales y 
reducir los plazos 
procesales, permitiendo 
una resolución más 
rápida de los casos sin 
comprometer la calidad 
del debido proceso. 

2.- Determinar cómo influye la aplicación 
de la terminación anticipada en etapa 
intermedia sobre el principio de celeridad 
procesal, Tumbes 2024. 

 
 
Técnica: Encuesta 
Instrumento: cuestionario  
Métodos de análisis de datos: 
Estadística descriptiva inferencial  

Estadística inferencial: Pearson 



zz 

58 
 
 

P.E. 3: ¿Cuál es la 
relación entre la 
aplicación de la 
terminación 
anticipada en etapa 
intermedia y el 
principio de celeridad 
procesal, Tumbes 
2024? 

H.E. 3: Existe una 
relación directa y positiva 
entre la aplicación de la 
terminación anticipada en 
la etapa intermedia y el 
principio de celeridad 
procesal, ya que la 
utilización de este 
proceso contribuye a la 
reducción de tiempos en 
el juicio, sin comprometer 
los derechos 
fundamentales de las 
partes. 

3.- Determinar la relación entre la 
aplicación de la terminación anticipada en 
etapa intermedia y el principio de 
celeridad procesal, Tumbes 2024. 
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Anexo 03. Operacionalización de variables 

 

VARIABLES DEFINICIÓN 
DEFINICIÓN 

OPERACIONAL  
DIMENSIONES INDICADORES MEDICIÓN  

V1. Terminación 
anticipada en 
etapa intermedia   
 

Es considerada como una 
necesidad obligatoria, en 
busca de justicia rápida y 
eficaz, creada como un 
mecanismo de simplificación 
procesal que se celebra entre 
el imputado y el fiscal (San 
Martin, 2017) 

La primera variable se 
encuentra distribuida 
en 2 dimensiones, la 
primera en 1 indicador 
y la segunda en 2 
indicadores. 

Aplicación de la 
terminación anticipada 

en etapa intermedia 

Aplicación regulada en la 
norma procesal  

Likert 

 

 

 

 

 

 

Utilidad de la aplicación 
de la terminación 

anticipada en etapa 
intermedia 

Resultados óptimos del 
proceso penal  

Efectos de la aplicación de 
la terminación anticipada  

V2. La celeridad 
procesal 

Consecución de objetivos 
que posee o establece un 
resultado en un tiempo 
menor, que genera eficacia 
en la culminación o avance 
del proceso penal y beneficio 
para las partes (Alarcón, 
2017)  

La segunda variable, 
se encuentra 
distribuida en 1 
dimensión y esta 
subclasificada en 2 
indicadores. 

Desaprobación de 
acuerdos de 

terminación anticipada  

Sobrecarga procesal 

Limitación establecida en el 
acuerdo plenario N° 5-2009 
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Anexo 04. Formulario de Google Forms 
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Anexo 05. Link de formulario  
 
 
 
 
 

https://forms.gle/DFmNr9YcFdaqc1Qa9  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://forms.gle/DFmNr9YcFdaqc1Qa9
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Anexo 06. Base de datos 
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